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Más del 90% de los 
pescadores y 

trabajadores de la 
pesca son de 

pequeña escala

La mayoría están en 
países en vías de 

desarrollo
La mitad son 

mujeres

Funciones 
socio-económicas: 

Seguridad 
alimentaria y 

nutricional  ( global: 
19.2kg/persona/ año 
), ingresos, empleo, 

comercio....

Dependencia de la pesca como una forma de 
vida



2008: Primera 
Conferencia Global 

sobre la Pesca 
Artesanal, Bangkok + 

Declaración de las 
OSC

2009: 28th COFI 
expresa la necesidad 

de un instrumento 
internacional para 

PPE 

2010: Consultas 
Regionales  para la 

pesca responsable y 
el desarrollo social 

2011: 29th COFI 
recomienda el 

desarollo de un 
instrumento 
internacional 

2011 – 2013- 
Talleres, eventos, 

consultas nacionales 
y regionales

2013: Consulta 
Técnica

2014: Continuación 
del período de 
sesiones de 

Consultas Técnicas

2014: 31st COFI – 
Aprobación de las 
Directrices PPE

Más de 4000 
partes 

interesadas directamente involucradas  



Engloban todas las actividades a lo largo de la cadena de valor —la captura y las 
actividades anteriores y posteriores a esta— realizadas por hombres y mujeres, 

Desempeña una importante función en la SAN, la erradicación de la pobreza, el 
desarrollo equitativo y la utilización sostenible de los recursos.

Suministra alimentos nutritivos para los mercados locales, nacionales e 
internacionales

Genera ingresos que contribuyen a las economías locales y de los países.

Representa en torno a la mitad de las capturas mundiales de pescado. 

Proporciona empleo a más del 90 % de los pescadores y trabajadores de la pesca 
de captura en el mundo, la mitad aproximadamente de los cuales son mujeres.



🡪

🡪

�

�



Los Estados y 
partes interesadas 
definirán el modo 
en que se aplicarán 
las DVSPPE.



Asegurar un 
entorno 

adecuado y 
apoyar la 

implementació
n

Coherencia de 
políticas, 

coordinación y  
colaboración 
institucional

Información, 
investigación y 
comunicación

Desarrollo de 
capacidades

Apoyo a la 
implementación 

y el 
seguimiento

Gobierno

Organizaciones sociedad Civil 
/ Organizaciones de 
Productores

Instituciones de 
Investicagión / Academia

Donantes

Organizaciones Regionales / 
Organizaciones mundiales

Sector Privado

ONGs





Mejorar la 
aportación de 
la pesca en 
pequeña 
escala a la 
seguridad 
alimentaria y 
la nutrición 
mundiales así 
como apoyar la 
realización 
progresiva del 
derecho a una 
alimentación 
adecuada.

Contribuir al 
desarrollo 
equitativo de 
las 
comunidades 
de pescadores 
artesanales y a 
la erradicación 
de la pobreza 
y mejorar la 
situación 
socioeconómi
ca de los 
pescadores y 
los 
trabajadores 
del sector en el 
contexto de la 
ordenación 
pesquera 
sostenible.

Lograr la 
utilización 
sostenible, la 
ordenación 
prudente y 
responsable y 
la 
conservación 
de los recursos 
pesqueros de 
conformidad 
con el Código 
de Conducta 
para la Pesca 
Responsable 
(en adelante, el 
Código) y los 
instrumentos 
conexos.

Promover la 
contribución 
de la pesca en 
pequeña 
escala a un 
futuro 
sostenible 
desde el punto 
de vista 
económico, 
social y 
ambiental para 
el planeta y sus 
habitantes.

Proporcionar 
orientación 
para su 
consideración 
por los Estados 
y las partes 
interesadas 
con vistas a la 
elaboración y 
aplicación de 
políticas, 
estrategias y 
marcos 
jurídicos 
participativos 
y respetuosos 
del ecosistema 
con objeto de 
reforzar una 
pesca en 
pequeña 
escala 
responsable y 
sostenible.

Promover la 
contribución 
de la pesca en 
pequeña 
escala a un 
futuro 
sostenible 
desde el punto 
de vista 
económico, 
social y 
ambiental para 
el planeta y sus 
habitantes.

 Enfoque basado en los derechos humanos



Instrumento voluntario y de alcance mundial

Especial atención a los países en desarrollo 

Tienen el propósito de cubrir todas las actividades 
relacionadas con la pesca en las aguas acuáticos 
continentales y marinos

Dirigidas a todas las partes interesadas en la pesca

Reconocen la diversidad de las pesquerías en pequeña 
escala

Reconocen que no puede haber una definición estándar de 
PPE 

Las Directrices deben interpretarse y aplicarse de conformidad 
con los sistemas jurídicos y las instituciones nacionales



Basados en las normas 
internacionales de derechos 

humanos, las normas de 
pesca responsable y 

prácticas de desarrollo 
sostenible, prestando 
atención a los grupos 

vulnerables y marginados y la 
necesidad de apoyar la 

realización progresiva del 
derecho a una alimentación 

adecuada.







5. Gobernanza de la tenencia en las 
pesquerías en pequeña escala y ordenación 
de los recursos
5a. Gobernanza responsable de la tenencia
5b. Ordenación sostenible de los recursos

8. Igualdad de 
Género

6. Desarrollo social, 
empleo y trabajo 
decente

9. Riesgos de desastres y Cambio 
Climático

7. Cadenas de valor, actividades 
posteriores a la captura



Pesca 
Responsable y 

Desarrollo 
Sostenible

Gobernanza 
de la tenencia 

en las 
pesquerías en 

pequeña 
escala y 

ordenación de 
los recursos

Desarrollo 
social, 

empleo y 
trabajo 
decente

Cadenas de 
valor, 

actividades 
posteriores a 

la captura

Igualdad de 
Género

Riesgos de 
desastres y 

Cambio 
Climático
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• Reglas y procesos formales e informales a través 
de los cuales actores públicos y privados articulan 
sus posiciones e intereses para la toma e 
implementación de decisiones.

• En este sentido, si bien los actores gubernamentales 
tienen un rol preponderante en las instancias 
nacionales, regionales y globales de gobernanza, se 
debe entender a ésta como un proceso de 
coordinación social, en la que los distintos poderes 
del Estado, sus instituciones autónomas, el sector 
privado, la sociedad civil y la cooperación internacional 
generan las directrices para la regulación y acción en 
temas clave.

Gobernanza

• Define y regula la forma en que las personas, 
comunidades y otros sujetos logran acceder a los 
recursos naturales, bien a través de disposiciones 
jurídicas formales o mediante acuerdos informales. 

• Las reglas que gobiernan la tenencia establecen 
quiénes pueden usar qué recursos, por cuánto 
tiempo y en qué condiciones. 

• Estas reglas pueden cimentarse en políticas y leyes 
escritas, pero igualmente en costumbres y prácticas 
no escritas. 

Tenencia

La gobernanza de la 
tenencia es un 
elemento esencial 
para determinar el 
modo en que las 
personas, las 
comunidades y otros 
sujetos adquieren 
derechos y 
responsabilidades 
conexas a esos 
derechos para el uso y 
control de la tierra, la 
pesca y los bosques.
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10. Congruencia de las políticas, 
coordinación institucional y 
colaboración

13. Apoyo a la aplicación 
y seguimiento

11. Información, 
investigación y 
comunicación

12. Desarrollo de la 
capacidad



Garantizar 
un entorno 
propicio y 
apoyar la 
aplicación

Congruencia 
de las 

políticas, 
coordinación 
institucional 

y 
colaboración

Información, 
investigación 

y 
comunicació

n

Desarrollo de 
la capacidad

Apoyo a la 
aplicación y 
seguimiento
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Las Metas de Aichi

Las Directrices Voluntarias para la 
Pesca en Pequeña Escala y la Agenda 
Internacional
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Mejorar la aportación de la PPE a la SAN 
mundial

Contribuir al desarrollo equitativo y 
erradicación de la pobreza

Lograr el uso sostenible, ordenación y 
conservación de los recursos pesqueros

Promover la contribución de la PPE a un 
futuro sostenible

Proporcionar orientación en la elaboración 
y aplicación de políticas, estrategias y 
marcos jurídicos
Mejorar la conciencia pública y el avance 
de los conocimientos sobre cultura, 
función, contribución y capacidad potencial 
de la PPE

Enfoque 
basado 
en los 
derecho
s 
humano
s



Consiste en 17 objetivos 169 metas y 230 indicadores







Prosperidad 
económica Distribución 

equitativa 
de  
beneficios

Bienestar 
social

Uso 
sostenible

Sostenibilidad 
ambiental

Conservación de 
biodiversidad

Enfoques 
integrados

Enfoque Ecosistémico

balancear los objetivos ambientales, sociales y 
económicos a través de una gobernanza apropiada

Gobernanza  adecuada 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